
 
 
 
  
 2020 “Año del “General Manuel Belgrano” 
 
 

 

EXP-UNC: 12597/2019 

 

 

CÓRDOBA, 18 de noviembre de 2020 

VISTO:  

 

La solicitud de la Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente 

solicitando la prórroga del plazo de suspensión de la sustanciación del concurso 

público de antecedentes y oposición para un cargo de Profesor Ayudante “B” de 

dedicación simple (Cód. 121) en la asignatura Teorías Sociológicas I de la 

Licenciatura en Comunicación Social. 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que por Resolución Decanal Nº180/20 se suspendió hasta el 31 de 

marzo del presente año la sustanciación del concurso en cuestión.  

Que el Honorable Consejo Superior no aprobó aún una reglamentación 

aplicable a la sustanciación de concursos públicos docentes durante las medidas 

sanitarias vigentes durante la pandemia.  

Que corresponde extender el plazo de suspensión del plazo dispuesto 

oportunamente hasta el 31 de diciembre del año en curso. 

Por ello;  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la suspensión de la sustanciación del concurso público 

de antecedentes y oposición para un cargo de Profesor Ayudante “B” de 

dedicación simple (Cód. 121) en la asignatura Teorías Sociológicas I de la 

Licenciatura en Comunicación Social desde el 01 de abril y hasta el 31 de 

diciembre de 2020. 



ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, notifíquese, comuníquese a los intereses y dése 

copia. Gírese a la Prosecretaría de Concursos y Carrera Docente. 

Oportunamente, archívese.  

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 553 

                                                                

 


